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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
autoriza a don José Luis Ruiz Arjona para el desempe-
ño del puesto de trabajo de Tesorería en el Ayuntamien-
to de Priego de Córdoba (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de 
Priego de Córdoba (Córdoba) a favor de don José Luis Ruiz 
Arjona, funcionario de Administración Local perteneciente a la 
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento, para que se efec-
túe nombramiento a su favor para el desempeño del puesto 
de trabajo de Tesorería y el acuerdo adoptado por la citada 
Corporación con fecha 1 de marzo de 2011; de conformidad 
con lo establecido en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, y en virtud de las 
competencias conferidas por la disposición adicional novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre; el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del Decreto 132/2010, 
de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación y Justicia, esta Dirección Ge-
neral de Administración Local 

R E S U E L V E

1.º Autorizar el nombramiento excepcional de don José 
Luis Ruiz Arjona, con DNI 30.424.488 L, para el desempeño 
del puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Priego 
de Córdoba (Córdoba).

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2011.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran, por el sistema de promoción interna 
para personal laboral fijo, funcionarios de carrera del 
Cuerpo General de Administrativos (C1.1000).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para personal laboral fijo, por 

el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
General de Administrativos (C1.1000), convocadas por Reso-
lución de 23 de septiembre de 2009, de la Secretaría General 
para la Administración Pública (BOJA núm. 192, de 30 de sep-
tiembre), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento del 
personal funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, corresponde al titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución 
de este proceso, dicha competencia se encuentra delegada en 
la Secretaría General para la Administración Pública conforme 
a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única de la Orden 
de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en órganos de la Consejería, 
por lo que en uso de la delegación efectuada, esta Secretaría 
General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Ge-
neral de Administrativos al personal laboral fijo aspirante apro-
bado que se relaciona en el Anexo de esta Resolución, con ex-
presión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación 
de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán realizar acto de acatamiento de la Constitución y del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordena-
miento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido 
en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direcciones 
Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos Au-
tónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de la Administra-
ción del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos 
y empresas dependientes, el personal del presente nombra-
miento para tomar posesión deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción 
o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 
de la Ley 53/1984.


